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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Uno de Cartagena

8111 Despido/ceses en general 65/2014.

N.I.G.: 30016 44 4 2014 0100367

Despido/Ceses en General 65/2014 

Sobre Despido 

Demandante: Víctor Manuel Montoya Rodríguez

Abogado: María José Andreu Navas

Demandados: Reser La Unión, S.L., Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 65/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Víctor Manuel Montoya 
Rodríguez contra la empresa Reser La Unión, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Víctor Manuel Montoya 
Rodríguez contra la empresa “Reser La Unión, S.L.”, declaro improcedente 
el despido del actor y condeno a la empresa demandada a la readmisión del 
trabajador en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido 
o, a elección del empresario, a abonarle la cantidad de dieciséis mil trescientos 
ochenta y un euros con sesenta y un céntimos (16.381,61 €) en concepto de 
indemnización. En caso de que se opte por la readmisión, la empresa deberá 
abonar una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido (20-12-13) hasta el día de la notificación de la sentencia 
al empresario, a razón de 30,52 euros diarios; y todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los 
términos legalmente establecidos. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Reser La Unión, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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